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SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, procede la SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

abogada DIANA PAOLA CARO FORERO en representación de la 

entidad demandada EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL 

DESARROLLO TERRITORIAL –ENTERRITORIO-.  

 

Se observa en el archivo 08MemorialCasación – 02SegundaInstancia 

del expediente digital, que la abogada recurrente, manifiesta en 

memorial lo siguiente: “DIANA PAOLA CARO FORERO, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.786.271 de Bogotá D.C., 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 126.576 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como apoderada judicial de la EMPRESA 

NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL –ENTerritorio- 

dentro del término legal establecido, me permito interponer RECURSO 

EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, en contra de la sentencia proferida 

el pasado 23 de febrero de 2024, notificada mediante Edicto el 27 de 

febrero del 2024.” 

 

Ahora bien, la viabilidad del recurso de casación está supeditada a 

que se interponga en el término legal y por quien tenga la calidad 

de parte y acredite la condición de abogado o, en su lugar, esté 

debidamente representado por apoderado, entre otros requisitos y 
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revisado el expediente, no se observa en parte alguna el poder 

otorgado a la abogada DIANA PAOLA CARO FORERO, para actuar en 

el proceso, por lo que la Sala se ABSTENDRÁ de dar trámite al 

recurso interpuesto.  

 

Finalmente, con relación al memorial presentado por la apoderada 

de la parte demandante, en el sentido de oponerse a que se 

conceda el recurso extraordinario de casación; dicha solicitud queda 

implícitamente resuelta con lo manifestado anteriormente. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DAR TRÁMITE EL RECURSO DE 

CASACIÓN, interpuesto por la abogada DIANA PAOLA CARO 

FORERO. 

 

SEGUNDO: REMITIR EL PROCESO al Juzgado de origen, una vez 

realizadas las anotaciones pertinentes. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

73 del 30 de abril de 2024.  

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/161  
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